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RESUMEN 

 

La presente investigación está compuesto de siete capítulos LA RELACION LESIVA 

ENTRE EL PROCESO DE VIOLACION SEXUAL Y LA TRANSGRESIÓN AL 

PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN DE INOCENCIA, PROVINCIA DE CORONEL 

PORTILLO, DURANTE EL AÑO 2016, realizando un enfoque del tipo de 

investigación Explicativo- Correlacional, ya que se describirá y explicara las causas 

que generan la transgresión del “principio de presunción de inocencia ”, en la  

sentencia condenatoria  por el delito de violación sexual, emitidos por los jueces del 

colegiado de la provincia de Coronel Portillo, durante el año 2016, con nivel 

Explicativo- Correlacional 

Con un diseño de investigación, no experimental en su variante, trasversal y 

longitudinal será transversal porque la investigación es de tipo descriptivo y 

explicativo, donde se aplicarán encuestas y análisis de sentencias, a profesionales 

del Juzgado Colegiado de la Corte Superior de Justicia de Ucayali, asimismo se 

utilizaran expedientes relacionados con la violación sexual. 

Palabras Claves: 

Violación, principio, inocencia, debido proceso, administración de justicia.  
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ABSTRACT 

  
 

The present investigation is composed of seven chapters THE RELATIVE 

RELATIONSHIP BETWEEN THE SEXUAL VIOLATION PROCESS AND THE 

TRANSGRETION TO THE PRINCIPLE OF PRESUMPTION OF INNOCENCE, 

PROVINCE OF CORONEL PORTILLO, DURING THE YEAR 2016, making an 

approach of the type of Explanatory-Correlational research, since will describe and 

explain the causes that generate the transgression of the "principle of presumption 

of innocence", in the conviction for the crime of rape, issued by the judges of the 

collegiate of the province of Coronel Portillo, during 2016, with a level Explanatory- 

Correlational. 

With a research design, not experimental in its variant, transversal and longitudinal 

will be transversal because the research is descriptive and explanatory, where 

surveys and analysis of judgments will be applied to professionals of the Collegiate 

Court of the Superior Court of Justice of Ucayali, Also, files related to rape will be 

used.  

 

Keywords:  

Rape, principle, innocence, due process, administration of justice. 
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INTRODUCCIÓN 

 

Los delitos de violación sexual se han convertido la noticia más rentable para los 

medios de comunicación masivos, donde a su vez presentan a los presuntos 

responsables como un fenómeno despreciable, que sin lugar a dudes genera una 

sentencia por el control social, que a su vez repercute en las agencias de poder, los 

cuales pierden objetividad al momento de administrar justicia. 

La falta de objetividad genera una afectación al principio derecho de presunción de 

inocencia, donde que el sujeto activo, ya no es trato como presunto, si no como un 

sujeto que si consumo el delito, y donde la estrategia de investigación está 

enfocado a demostrar su culpabilidad, dejándose de lado la visión objetiva que el 

titular de la acción penal actúe con objetividad obteniendo pruebas de cargo y de 

descargo. 

Veremos en el transcurso del desarrollo de las bases teóricas para aterrizar 

finalmente en la comprobación de la realidad, donde las bases teóricas nos 

demostraran un panorama claro de las herramientas procesales que tiene el 

sistema para investigación, que en la práctica toman una forma material de 

herramientas lesivas, tales como la prisión preventiva y la valoración inadecuada 

de las pruebas, esto sin lugar a dudas, que si las agencias de poder no tiene un 

enfoque claro de constitucionalidad, solo promoverá ilegitimidad e ilegalidad.
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CAPITULO I 

EL PROBLEMA DE LA INVESTIGACIÓN 

1.1. Descripción del problema 

En la presente investigación se pondrá en evidencia, como  en todo el 

proceso penal, se lesiona directamente sin mascaras el derecho 

fundamental a la presunción de inocencia por las agencias de poder, 

en donde la sola declaración de la presunta víctima se vuelve en la 

única prueba de cargo o de imputación en el delito contra la libertad 

sexual, lo cual ha generado que en muchos casos que se llegue a la 

necesidad de forzar la declaración del perjudicado como prueba de 

oficio instaurado por el Juez, ya que dentro de la mente el juez, se 

recrea una espectro un criminal con características endógenas en la 

realización del hecho ilícito, generándose en la psiquis de los 

operadores de justicia la siguiente hipótesis ¿Quién más que la víctima 

para poder esclarecer la escena del crimen?, si bien tal conjetura es 

viable, este tipo de pruebas deben respetar los estándares de 

valoración, respetándose los principios como el contradictorio, la 

publicidad y oralidad, así también las reglas de la lógica, ciencia y las 

máximas de las experiencias, pero sobre todo que existan pruebas 

convergentes entre ellas que nos permitan arribar a una inferencia 

lógica, pero justa. 

 

No cabe duda, que se ha generado un etiquetamiento y 

consecuentemente una estigmatización a gran escala donde los 
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varones, son potencialmente más propensos a cometer ilícitos penales, 

siendo los medios de comunicación masivos y con fines puramente 

económicos que se encargan de reeducar en negativo la mente de la 

ciudadanía, haciendo ver que una persona que cometió un ilícito, 

específicamente el de violación sexual es un ser despreciable, 

asqueroso, repudiable, generándose una conciencia social en merito a 

las agencias de poder, que los varones que se encuentran vinculados 

a los delitos de violación sexual es altamente probable que si lo cometió, 

donde que la agencia judicial, intenta mantenerse jurídicamente 

imparcial, pero en el pasar de los días, termina cediendo a  los fines 

lesivos de las agencias de poder, promoviendo una pena de 

internamiento hacia adentro. El sistema penal actual olvida, que para 

que el delito exista no solo se debe estudiar al criminal, sino también el 

crimen, la víctima y el control social, siendo que en la actualidad no 

cabe duda que el estudio para comprender, porque de la existencia de 

las conductas desviadas no solo se limita a la pareja criminal, sino que 

es el propio sistema quien promueve la comisión de hechos ilícitos a fin 

de mantener vigente su discurso jurídico penal, generando penas más 

drásticas y limitativas de derechos. 

 

En tal sentido, se examinara diversos factores entre ellos los 

testimonios del agraviado y entre otros factores, que influyen en la 

afectación del principio de presunción de inocente del investigado y en 

qué momento estos se convierten en ambiguos, temerosos, endebles 
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e inconsistentes, generando una prueba caótica sin respaldo de certeza 

fáctica; razón suficiente para no generar convicción en el dictaminador. 

Además, se analizará porque la declaración del agraviado en el Juicio 

Oral, se convierte en la única prueba para sentenciar en un proceso por 

violación sexual, generando con ello, una vez más la afectación al 

principio de imparcialidad y al derecho de presunción de inocencia. 

 

El principio de presunción de inocencia, tiene dos variantes, la primera 

de carácter general un valor y la segunda una específica en el proceso 

penal, reflejándose como una garantía de alto rango para el procesado, 

que solo podrá ser quebrantado con pruebas obtenidas 

constitucionalmente respetando el debido proceso. 

 

Por ultimo no cabe duda que el Estado peruano, cuenta con un derecho 

penal de represión y retribución con fines de exclusión hacia adentro 

donde que el imputado o investigado en la mayoría de casos por no 

decir el 100% son varones, en la actualidad todo varón es 

potencialmente un delincuente, el Estado se ha encargado de sembrar 

el  miedo en la ciudadanía, donde las agencias de Poder cumplen en 

rol informativo, manipulativo, lo ideal sería que el poder se use en favor 

de los hombre, pero en la realidad, dicho accionar es contrario, resulta 

paradójico que el hombre ha creado para fines legitimadores pero en la 

practica el Estado damnifica, propiciando una difusión de reproche y 

miedo, donde los responsables de administrar justicia, aprecian con 
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ojos de culpabilidad a un sujeto vinculado al delito de violación sexual, 

olvidando que la constitución y los tratados internacionales, ponderan 

los derechos fundamentales a la libertad, garantizado por el principio 

fundamental presunción de inocencia, dicho principio se ve afectado 

directamente ya que en la mayoría de casos donde el fiscal requiere 

prisión preventiva estos inmediatamente son recluidos al centro 

penitenciario, medido que no obedece a fines cautelares, sino con 

criterio de sentencia adelantada en obediencia sumisa al poder estatal 

y el control social. 

 

1.2. Formulación del problema 

  Problema General. 

  ¿Cuál es la relación existente entre el proceso de violación sexual y la 

transgresión del “principio de presunción de inocencia” en la provincia 

de Coronel Portillo, durante el año 2016? 

 

Problemas Específicos. 

A. ¿Cuáles son las causas del proceso por el delito de violación 

sexual que generan la transgresión del principio de presunción 

de inocencia, provincia de Coronel Portillo, durante el año 2016? 

B. ¿De qué manera el proceso por el delito de violación sexual 

transgrede el principio de presunción de inocencia, provincia de 

Coronel Portillo, durante el año 2016? 
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1.3. Objetivo General. 

 Determinar cuál es la relación que existe entre proceso de violación 

sexual y la transgresión del “principio de presunción de inocencia”, 

provincia de Coronel Portillo, durante el año 2016. 

1.4. Objetivos Específicos. 

A. Identificar, cuáles son las causas del proceso por el delito de 

violación sexual que generan la transgresión del principio de 

presunción de inocencia, provincia de Coronel Portillo, durante el 

año 2016. 

B. Explicar de qué manera el proceso por el delito de violación sexual 

transgrede el principio de presunción de inocencia, provincia de 

Coronel Portillo, durante el año 2016. 

1.5. Trascendencia de la investigación/justificación de la investiga    

ción 

- Nivel Social.- Permitirá que la sociedad, trate a una persona 

procesada por el delito de violación sexual como un sujeto de 

derecho, que se encuentra en una investigación y no como un 

responsable penalmente, esto permitirá que los ojos del control 

social, eviten tratar al presunto responsable como un monstruo, 

estigmatizándolo y excluyéndolo de la sociedad. 

- Nivel Teórico.- El principio de presunción de inocencia, está 

ligado procesalmente con la libertad personal, en tanto, está 

reconocida en el art. 2. Inciso 2 del apartado 24 de la Constitución, 

este derecho subjetivo, es un valor fundamental de todo Estado 

constitucional de derecho, por cuanto fundamenta diversos 
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derecho fundamentales a la que justifica la propia organización 

constitucional, por tanto, ayudara a los aparatos de justifica a 

ponderar apropiadamente que el principio de presunción de 

inocencia, es una garantía y contiene un valor supremo, que está 

vinculado a otros derecho fundamentales, accionar en contrario, 

significaría no estar de un Estado de derecho. 

- Nivel práctico.- Permita que el principio de presunción de 

inocencia se aplique como un elemento integrante de la noción 

Constitucional de un proceso penal justo y equitativo, ya que no 

se trata de cualquier garantía, en el proceso penal sino de una 

de las garantías, más importante de todo proceso sancionador, 

en tanto, se resaltara en la práctica que dicho principio es un 

fundamento de las garantías judiciales. 
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CAPITULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1 Antecedentes de la investigación  

  2.1.1. En el ámbito Internacional 

SEXISMO BENÉVOLO Y VIOLENCIA SEXUAL PERCEPCIÓN 

SOCIAL DE LAS RELACIONES ÍNTIMAS, M. Mercedes Durán 

Segura, 2010, Universidad de Granada, para optar el grado de 

Doctor, arribo a las siguientes con conclusiones: la tesis sobre 

la influencia  de la ideología sexista, tendría una aplicación 

directa al ámbito legal en la toma de decisiones judiciales sobre 

la violación, nuestros resultados podrían suponer una 

contribución en el asesoramiento de miembros del sistema 

judicial acerca de la existencia e influencia de estas variables 

ideológicas (y las relacionadas con el tipo de relación victima 

agresor) que distorsionan la percepción de la violación sexual, 

las valoraciones que se hacen en relación con estos delitos y 

sus tratamientos judicial. Con ello, tal vez conseguiría un 

tratamiento más sensible por parte del sistema judicial para las 

víctimas que evitaría la innecesaria victimización secundaria 

que muchas de ellas sufren. Todo ello repercutiría en un mejor 

abordaje y erradicación de la violencia de índole sexual, con la 

consecuente disminución del “justice gap”. 
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Comentario y análisis de profundidad de acuerdos a los 

objetivos 

Resulta más que evidente el estigma social y sentencia delante 

de la opinión pública cuando una persona es procesada 

penalmente, lo mismo sucede por los órganos responsables de 

investigar ya que desde actos iniciales la presunción de 

inocencia es quebrantada por un estigma social. 

 

  2.1.2. En el ámbito nacional y local 

APRECIACIÓN DE LAS CARACTERÍSTICAS 

PSICOSOCIALES DE LOS VIOLADORES DE MENORES, 

Elvis Jorge Alcalde Muñoz, 2007, Universidad Nacional Mayor 

de San Marcos, para optar el grado de Maestro en Derecho 

mención en Ciencias Penales, llego a las siguientes 

conclusiones: 

- Los violadores sexuales de Menores son sujetos con 

alteraciones de conducta productos de fuertes impactos 

emocionales durante su infancia y/o adolescencia por 

ejemplo abandono físico o moral, maltrato, malos ejemplos, 

educación deficiente, etc. Aunado a esto también 

presentan ciertos rasgos discociales, inmadurez en el 

desarrollo de su personalidad, e inteligencia promedio. Es 

de resaltar que no presentan enfermedad mental y que 

existen también ciertas circunstancias que activan su 
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instinto sexual agresor, como es la pobreza, el bajo nivel 

valorativo, presencia de material pornográfico, 

hacinamiento, y vida promiscua. Sin embargo, es necesario 

precisar que se nos hace difícil poder etiquetar a estos 

agresores con ciertas características comunes-únicas en 

todos los casos, sino que los principales caracteres que 

hemos señalado a lo largo del presente trabajo interactúan 

en estos agresores, por lo que hemos dejado sentada las 

características más resaltantes de estos agresores 

sexuales de menores, dando así respuesta a la 

interrogante planteada al inicio de la investigación. De otro 

lado expresamos que estamos de acuerdo con las 

modernas tendencias criminológicas, en cuanto se expresa 

el tema multifactorial como punto de partida para explicar 

la acción criminal. Creemos que no es importante el 

nombre que se le ponga a la Teoría en mención, sino que 

sepa tratar el tema criminal desde varias aristas y de 

manera comparativa, debido a que así nos lo exige la 

moderna criminalidad de hoy en día. 

 

Comentario y análisis de profundidad de acuerdos a 

los objetivos 

Se advierte que en la mayoría de casos el delito de 

violación sexual fue producto del entorno o del desarrollo 
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del proyecto de vida del agresor, en tal sentido lesionar el 

“principio de presunción de inocencia”, sin evaluar factores 

de personalidad o mental, aunque se vea benevolente es 

estigmatizar a un ser humano que posiblemente sufra de 

salud mental. 

 

VIOLACIÓN SEXUAL DE MENORES DE EDAD Y SUS 

CONSECUENCIAS JURÍDICAS Y PSICOSOCIALES EN 

HUÁNUCO, Huaranga Chuco Odeny Moner, 2016, 

Universidad de Huánuco, para obtener el grado de Maestro 

mención en Derecho Procesal” 

- El Estado no cumple con su deber tuitivo de la indemnidad 

sexual del menor de edad durante el proceso del ilícito, por 

lo que la víctima se ve afectado por la revictimización 

(lentitud del proceso; se le insiste con reiteradas 

declaraciones por parte de los operadores de justicia, y a 

veces sin Cámaras Gesell, que no se disponen en todas 

las instancias del Distrito Judicial de Ucayali; frustración de 

las expectativas de la víctima cuando al final del proceso 

no se llega a la condena; la participación  de los sujetos 

relacionados con el proceso penal esta canalizado 

directamente en el cumplimiento de procesos ambiguos y 

burocráticos para la búsqueda de la prueba ligada a una 

investigación criminal pueden afectar directamente el trato 
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brindado a la víctima lo que facilita la motiva la realización 

del delito de violación sexual de menores de edad en esta 

zona y período señalado. 

Comentario y análisis de profundidad de acuerdos a 

los objetivos 

La conclusión a la que arriba la investigación es relativa 

cuando señala “la actuación de los sujetos intervinientes en 

el proceso penal enfocados principalmente en el 

cumplimiento de procesos burocráticos para la búsqueda 

de la prueba ligada a una investigación criminal pueden 

llegar a descuidar el trato brindado a la víctima”, cabe 

resaltar que esos procesos burocráticos también afectan al 

imputado que es sujeto de derecho desde el inicio del 

procesal penal hasta su conclusión. 

2.2. Bases teóricas 

2.2.1. Presunción de inocencia y la persecución  

Angulo, A. (2014), precisó que “la existencia de la presunción 

de inocencia en nuestro ordenamiento, tiene una vinculación 

directa a nivel constitucional, entendido como un principio que 

obliga a desarrollar en favor de los procesados un trato y 

consideración de inocentes mientras no les sea probada 

formalmente en proceso su responsabilidad penal, tiene como 

consecuencia que existiendo un organismo acusador la carga 

de la prueba queda depositada sobre sus hombros”. 
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Ello tiene reflejo y expresión, en el sentido de que tal principio: 

“(…) deposita el onus probandi sobre las espaldas del acusa-

dor –público o privado–. Ello significa que la iniciativa proba-

toria tendiente a demostrar la verdad acerca de los hechos 

contenidos en la acusación, corresponde exclusivamente al 

órgano acusador”. Por lo referido, no interesa que la investi-

gación, accionar o los frutos de las anteriores sean llamativos 

o logren convencer al ciudadano común, a las teleaudiencias 

o audiencias radiales, sino que el estándar debe prepararse 

por el fiscal, para convencer a un juez, dentro de un proceso 

penal formal, en el cual se activan y funcionan principios, de-

rechos y facultades favorables al procesado y su defensa, de-

terminando en paralelo ciertos cuidados y formalidades que 

se deben cumplir durante los actos de investigación, para que 

el producto de aquellos posea peso y legitimidad” (pp. 20-21). 

2.2.1.1. El derecho a la presunción de inocencia y su re-

gulación con la dignidad humana 

 El Derecho de presunción de inocencia protege a ple-

nitud el fin supremo del Estado, la dignidad humana, la 

Constitución Política en su primer artículo señala clara-

mente, que el fin supremo de la sociedad y el Estado, 

es la dignidad del hombre, no cabe duda que toda la 

ciudadanía tiene un rol constitucional frente a otros su-

jetos, que en puridad, el concepto constitucional es 
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muy fantasmal en la práctica ciudadana, en tal sentido , 

al existir ausencia de criterio y razonamiento las agen-

cias de poder ejecutiva se encargan en complicidad 

con la sociedad de lesionar el fin supremo que el Es-

tado constitucional, dice proteger. 

 

 La dignidad humana encuentra una posición de primer 

nivel normativo, en razón de su rango y concepto cons-

titucional, pero en la práctica, dicho lugar en verdad ge-

nera una concepción ilusoria o hasta fantasmal, siendo 

este sin sabor jurídico gracias, al tratamiento del sis-

tema procesal penal indiferente, mínimamente los es-

tudiantes de derecho por sus estudios cuentan con un 

criterio jurídico que la dignidad es el eje central de toda 

creación o regulación normativa, esta conciencia jurí-

dica debe verse más enfocado en los profesionales del 

Derecho, lo que en la práctica resulta completamente 

ilógico, por otro lado tenemos al control social, donde 

la diversidad de ciudadanos exigen violencia y re-

prehensión, generando un decaimiento en el nivel de 

ponderación del derecho a la dignidad, cambiándose 

los roles de ponderación de dignidad, y pasar a ponde-

rar y valorar más la represión y afectación de la libertad 

del ser humano. 
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Hasta aquí podemos decir que existe un concepto dis-

torsionado de interpretación constitucional, prefirién-

dose normas de menor rango, que la propia constitu-

cional, lo más insólito que esta situación jurídica es ge-

nerado por conocedores del Derecho, sin un punto del 

colmo la ciudadanía de paso. 

 

Por ello que la protección de los intereses fundamenta-

les de la persona humana y su dignidad como comple-

mento innato necesario, obliga a que todas las agen-

cias de poder, procuren en la medida más lógica y ra-

zonable posible, no solo crear normas para limitarlas, 

sino robustecer el ordenamiento jurídico a fin de que se 

proteja más a la persona, el único responsable de ge-

nerar tantas conductas criminales sembrando el miedo 

es el Estado, tipificando conductas con penas más se-

veras sin un control criminológico, carentes de verdad 

y incoherentes con la realidad al momento de su apli-

cación, en tanto, el miedo que generan a la sociedad 

es su verdadero fin legitimador del Estado, haciendo 

ver al investigado como un monstruo horrible e incorre-

gible, que debe ser tratado con repudio y desprecio 
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desde el inicio, repito existe mucha incoherencia cons-

titucional en el trato procesal, que objetivamente no 

obedece a ningún fin constitucional y mucho menos 

procesal. 

 

La concepción constitucional de la norma máxima, no 

tiene límites en cuanto al enfoque de protección, no es-

tablece modalidades de cómo o ante qué tipo de lesio-

nes contra la persona, se debe o no proteger la digni-

dad y su respecto a este ser real y no ontológico, la 

realidad trata al investigado como objeto sin derechos, 

no existe la mínima intención de que esa concepción 

sin límites se interprete y aplique en favor del hombre 

de manera correcta, el Estado hasta la actualidad, así 

como en épocas anteriores, debió y debe brindar solu-

ciones reales, y no solo discursivas para satisfacer el 

clamor social, tal parece que quienes lideran el Estado 

no comprenden aun, que el concepto de respeto y pro-

tección por la dignidad del hombre emitido por la cons-

titución es de carácter obligatorio, mucho más que el 

derecho penal, pues el menosprecio, la humillación a 

nivel nacional mediante los medios de comunicación, 

es un claro atentado terrorista contra la dignidad hu-
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mana, lo antes dicho es la práctica diaria a nivel proce-

sal, lo cual no significa que no existan otras formas de 

atentar la dignidad, siendo que la desigualdad, la po-

breza, la exclusión son causas claras de afectación al 

derecho a la dignidad. 

Por tanto, el principio constitucional denominado pre-

sunción de inocencia, tiene un enlace directo como ma-

dre e hijo, donde la dignidad es la madre y la presun-

ción de inocencia el hijo, donde dicha protección es ne-

cesaria en todas sus extensiones deber ser protegida 

por el Estado.  

2.2.2. El principio procesal llamado presunción de 

inocencia 

 Desde su enfoque procesal, la concepción valorativa 

aplicativa está dirigida al Juzgador y al titular de la ac-

ción penal, quienes representan al poder judicial, de-

biendo ser estos los ultimo en ser contaminado con el 

ideal social, debiendo primar el valor jurídico constitu-

cional de protección al hombre, digo debiendo ser el 

último en ser contaminado, ya que en la práctica se 

ha visto que si bien existen procesos judiciales, estos 

desde sus actos iniciales están plagados de etiqueta-

miento y estigmatización, por tanto si bien el juzgador 

hace intentos desmesurados por dejar de lado los co-

mentarios, críticas y emociones del control social, en 
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pocos casos su criterio de discrecionalidad predomina 

ante tanta presión social, el juzgador debe procurar 

hace una aplicación, valoración e interpretación con 

rango constitucional, mas no con fines penales, pues 

no cabe duda que el crimen es producto del Estado, 

en tanto, se debe tener mucho cuidado en cometer 

arbitrariedad, so pretexto que el A quo asuma que 

cualquier error judicial, deberá ser corregido por el A 

quen, o hasta en el peor de los casos, asumir desde 

el enfoque normativo, como última medida el recurso 

de revisión como salvavidas de libertad mas no de la 

dignidad, pues esta ya no se puede recuperar una vez 

afectada, precisaba como salvavidas de ultima ratio 

al recurso de revisión ya que en su propio presu-

puesto de admisibilidad reconoce que cuando una 

norma es que privo de libertad es declarada inconsti-

tucional, se puede revisar la sentencia firme, obvia-

mente el resultado debería ser favorable al senten-

ciado inconstitucionalmente.  

 

Pregunto es necesario esperar tanto procesalmente, 

para observar verdaderamente el principio de presun-

ción de inocencia y no tratarlo como algo ontológico, 
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creo claramente que no, pero si la norma procesal re-

gula la posibilidad de sentencias inconstitucionales 

significa que existe la posibilidad que normas penales 

y procesales afecten los derecho fundamentales, 

pese a que la propia norma reconoce la posibilidad de 

reparar los daños generados por errores judiciales, 

creemos claramente que no existe reparación ni rec-

tificación alguna que restituya la dignidad de un sujeto, 

o la dignidad de su entorno personal, en la actualidad 

una persona puede ser privada hasta 4 años solo para 

ser investigada apartándolo completamente de una 

calidad de vida, educación, salud y trabajo, que puri-

dad es una sentencia adelantada, o se ha visto hasta 

el momento alguna reparación o resarcimiento a favor 

de las persona absueltas en sus procesos penales 

donde se encontraban altamente vinculados pero que 

después de una investigación no se pudo demostrar 

verdaderamente su responsabilidad. 

 

El responsable de todo lo antes mencionado, sin duda 

alguna es el legislador ordinario, preciso que es or-

dina porque el verdadero capaz o hábil de generar 

normas es un abogado, pues fue el único preparado 

estudiando 6 años diversos conceptos de derecho y 
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sus finalidades, en tal sentido, es evidente, que ese 

factor humano- legislativa, es una de las causas más 

notorias de la ausencia de realidad en su contenido al 

momento de su aplicación, ello a su vez nos permite 

inferir que el Juzgador despliega esfuerzos sobre di-

mensionados en su conocimiento jurídico para tratar 

de adecuar y comprender, las necesidades y funda-

mentos del legislador, esto procurando no salirse de 

su enfoque social, a fin de no perturbar para quienes 

fueron creados tales normas procesales. 

 

La actualidad nos muestra que el derecho a ser tra-

tado como persona y no como delincuente en el pro-

ceso penal, es algo normal, que más haya de generar 

un enfoque de valoración constitucional, se genera un 

síndrome de afectación y humillación al ser humano, 

no hay delito que no sea presentado ante los medios 

de comunicación social, llegándose al punto de afir-

mar los noticieros, con su frase “si no te molesta no 

es noticia”, cuando el mensaje correcto es “si no ge-

nera morbo, descontrol o excitación, no vende”, esto 

obviamente repercute en la conciencia de la social ci-

vil y los poderes responsables de administrar justicia, 

impregnándose el medio  en los propios juzgadores, 
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limitándoles su autonomía y discrecionalidad, pues un 

actuar contrario se observaría como una conducta re-

belde ante el sistema represivo, selección y exclusivo. 

2.2.2.1. El Estado Democrático vs la presunción de 

inocencia 

El origen fundamental del derecho y principio denomi-

nado de presunción de inocencia es multiprotectora, 

ya que se materializa como una regla  y como princi-

pio, que aunque parezca irreal a nivel internacional 

coinciden en su conceptualización, y que al momento 

de su aplicación es completamente diferentes, el 

CADH consecuentemente recuerda, cual son las di-

mensiones reales y no ontológicas de los derechos 

fundamentales, pero tal parece que el Estado pe-

ruano específicamente, hace una división excluyente 

en ambos enfoques, brindando un tratamiento com-

plemente diferente  lo regulado normativamente, de-

biendo ser este principio de carácter auto aplicativo y 

no selectivo, con fines de operativización en el pro-

ceso penal, tal parece que en esencia el Estado, 

transmuta las reglas a otros fines, no concordados 

con la realidad constitucional, que cada vez es más 

irreal. 

 



 

29 

 

Sin duda, considerar correctamente un Estado Demo-

crático involucra aspecto internos y externos tanto po-

líticos y normativos, en tal sentido, lo que se debe es-

perar de un Estado es un valor político ético, para su 

materialización, pero como no estamos para alardear 

de aspectos que el Estado no cuenta, sin duda alguna 

uno de los aspectos más visibles en la afectación de 

los derechos de las personas, es la política de severi-

dad y criminalización de todo conducta, conforme ya 

indicamos viene plagado de etiquetamiento selectivo 

y estigma, si observamos bien el Estado actual “debe 

ser” pero no lo es, no lo es protegiendo al hombre en 

su entorno social, no lo brindar condiciones adecua-

das de vida, no le brindar seguridad, no le brinda paz, 

por tanto lo único que brinda realmente es miedo del 

hombre al propio hombre, advirtiéndose un enfoque 

antijurídico, de cero garantía a la libertad personal  y 

mínima protección a la persona humana, no hay duda 

que las característica antes indicadas no son tales de 

un Estado democrático, siendo necesario tal vez, re-

cordar a las agencias de poder que significa verdade-

ramente Estado Democrático. 
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Normas democráticos vs Estado democrático, tal pa-

rece que es la rivalidad actual y permanente, creo que 

no existe discusión que no debería existir rivalidad 

dentro de un Estado, siendo que los conceptos de de-

mocracia y liberalidad, debe ser convergentes y que 

desde el punto de vista político, se potencie y se re-

valorice los aspectos más importantes del individuo. 

 

Respecto a la retroalimentación de valores en el con-

tenido de las normas jurídicas, está claramente debe 

estar enfocada a la operativización del sistema penal, 

ya que se ha perdido los cimientos de un Estado res-

petuoso de los valores que encarnan la vida humana, 

delimitándose conceptos claro en la imputación a un 

presunto investigado, materializándose no solo que 

deba ser considerado si no tratado como sujeto de 

derecho en todo el proceso penal, un trato que exige 

una materialización real de inocencia. 

 

Reitero que lo mediático sin control afecta grave-

mente los intereses de la vida del hombre, el Derecho 

penal en puridad es represiva, selectivo y humillante, 

limitando la dignidad del hombre por medio de penas 

y medidas de coerción, las cuales amenazan día a día 
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la dignidad y el respecto por la vida humana, siendo 

que cualquier evidencia que vincule a una persona 

deber considera como una prueba más,  y no de otra 

forma, ya que esta tomara el valor de prueba como tal 

en la etapa de juicio oral, prueba que será sometida a 

un contradictoria a fin de advertir y precisar si cumple 

con los estándares de legalidad y licitud. 

 

(Castillo, 2018) precisó “que el derecho penal es uno 

de los sistemas más enérgicos que se han construido 

para la protección de la dignidad, pero al mismo 

tiempo, es el que más intensamente amenaza a la 

dignidad a través de penas y medidas de coerción” (p. 

43). 

  

El mensaje de cumplimiento normativo y no solo fac-

tico, en la práctica solo se limita a un discurso o simple 

concepto, debiendo ser tratado el principio de presun-

ción de inocencia de manera más sesgada y cuida-

dosa respecto de la esencia del hombre para limitar 

sus derechos, dicho principio tiene como finalidad re-

valorizar a más la dignidad y los derecho fundamen-

tales del hombre, valor que se encuentra ausente en 

el trato del Estado y la propia sociedad 
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Hasta aquí es más que evidente la dependencia entre 

dignidad y presunción de inocencia y viceversa, en tal 

sentido esta no debe ser instrumentalizada en la prác-

tica cotidiana, práctica que se evidencia con la aplica-

ción de la medida de coerción personal llamada pri-

sión preventiva, la cual debe ser usada en ultima ratio, 

ya que supuestamente existen otro medios, pero la 

realidad nos muestra que el sistema penal, no cuen-

tan con otros medios alternativos eficaces y optan de 

manera inmediata por la más gravosa; el delito de vio-

lación sexual es un estímulo descontrolado de repro-

ducción en la personalidad del ser humano, esto nos 

llevaría a preguntarnos, ¿Por qué que las mujeres no 

violan?, o es que acaso ellas no tienen estímulos se-

xuales, es evidente que también tiene estímulos se-

xual pero no descontrolados y este factor se debe a 

los propios medios de comunicación donde se vende 

a la mujer como carne, objeto, teniéndose como re-

sultado morbo y excitación descontrolada, por la 

forma en que se las presenta. Cada delito tiene un 

factor, causa y estimulo, siendo este último a ser el 

detonante de una conducta delictiva, por la propia in-

fluencia de la sociedad con enfoques neoliberalistas. 
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2.2.3. La teoría del delito y el concepto de delito 

(Altamirano, 2010) señaló en su “teoría sobre el delito, que es 

un sistema de respuestas a priori que exponen, a partir de una 

determinada tendencia dogmática, cuáles son los elementos 

que hacen posible o no la aplicación de una consecuencia 

jurídico penal a una acción humana, para el estudio de la 

teoría del delito recurriremos a la dogmática, que no es otra 

cosa que el estudio del dogma, más específicamente la 

interpretación del dogma. En derecho penal, la doctrina es la 

ley penal, por tanto es el único principio obligatorio del 

derecho penal, siendo así la interpretación mencionada debe 

ser razonable y sistemática”.  

2.2.3.1 Concepto de delito 

Roxin, C. (1979) refirió que “el delito reside en la 

desobediencia o en su contrariedad al valor o en su 

dañosidad social, debe responderse, por consiguiente, 

en el segundo sentido. Por ello, la teoría del dolo debe 

rechazarse en su forma pura. Ella es "injusta" porque 

deja de lado una diferencia considerable a los efectos 

del análisis jurídico-penal, que sin embargo no es 

secundaria y decide sobre la punibilidad o la medida de 

la escala penal”. (p. 184) 

2.2.3.2. La sindicación  

Cabrera, P. (2011) refirió “que, por la naturaleza del sis-

tema procesal acusatorio, no cabe la posibilidad de 
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existencia de la prueba plena ni la prueba legal, no es 

suficiente la sola sindicación hacia el imputado para re-

primir; siendo en la práctica tan evidente que los suje-

tos faltan a la verdad procesal, con la finalidad de ob-

tener los beneficios, determinándose este por una tras-

tocación de los hechos o una sindicación injusta o falsa. 

No cabe que el fiscal tiene el deber normativo de ca-

rácter procesal y constitucional, y actuar con objetivi-

dad en la obtención de las pruebas, ya sean estas de 

cargo o de descargo, esto porque, el Ministerio Publico, 

constitucional y procesalmente es el responsable de la 

carga de la prueba y tiene el deber de garantizar su 

obtención e incorporación” (p. 437). 

 

2.2.4 Jurisprudencia respecto a la sindicación y la sindicación 

en el delito de violación sexual emitido por la Corte Su-

prema 

Primera Jurisprudencia.- En el R.N. N° 1632-2005-Cusco del 

28-6-2005, por homicidio calificado se imputaba al procesado 

Mateo Rolando Peralta Rojas en adelante imputado, que 

supuestamente de manera conjunta con otros 3 (sentenciados 

con pena efectiva por los mismos hechos), terminaron con la 

vida de Matilde Tacuri Tinta, el 3-7-2000 en horas de la noche, 

después de someter al contradictorio todas las pruebas que 

vinculaban al imputado este fue liberado de todo cargo pero el 
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actor civil fundamento su recurso de nulidad que no se había 

considerado las testimoniales de 4 testigos que le señalaban 

como responsable del homicidio.  

 

Ante eso se procedió a llamar a los 4 testigos que presuntamente 

habían presenciado la escena del crimen de manera directa, una 

de las versión fue de una señora que en la investigación había 

declarado haber visto al imputado salir de la habitación de la 

difunta en horas de las noches, tal versión fue posteriormente 

desmentida por el esposo de esta testigo quien indico que ese 

día dejo a su esposa en su casa y no pudo haber presenciado el 

crimen, así mismo otras 3 personas indican haberlo visto en 

horas de la noche también salir de la casa de la víctima, pero 

habiéndose hecho la reconstrucción ocultar en horas de la noche 

a fin de que ratifiquen su versión, estos no pudieron mantener la 

versión antes otorgada, demostrándose la imposibilidad de 

diferenciación desde su ubicación hasta la escena del crimen. 

 

Esto nos lleva a preguntar ¿Qué causas motivan a mentir en 

perjuicio de una persona y privarlo de su libertad?, sin duda 

pueden existir diversas causas el propio miedo generado por el 

Estado, buscar culpables a fin de generar una justicia personal, 

esta misma forma de actuar en un delito de homicidio también 

trastoca a los investigados por delitos de violación sexual, donde 
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no cabe duda que desde los 14 años hasta los 17 años hay que 

tener mucho cuidado con la obtención de la información y de 

quienes proviene la información, no cabe duda, que en los 

delitos de violación sexual de 10 a 13, existe mucho escarnio y 

repulsión, pero en puridad influye mucho la ubicación geográfica 

para que tales acciones sean muchas veces normales, por tanto 

siendo materia de investigación geográficamente Ucayali, 

debemos precisar que de acuerdo a nuestra realidad, una chica 

de 10 o 13 años fácilmente parece una chica de 15 o 16 años, la 

forma misma de vestir, su genética de las mujeres selváticas es 

diferentes al de la costa y la sierra, no cabe duda que el aspecto 

exterior es solo un factor que promueve esos delitos, pero 

tampoco se puede ser ajeno que la mayoría de denuncias por 

violación de 14 a 17 realmente no son actos violentas o 

realizados verdaderamente por personas perversas a dañar, si 

no, porque son su pareja o simplemente se dedican a la 

prostitución por la escases económica, las circunstancias son 

diversas sin duda. 

 

Segunda Jurisprudencia. – Las declaraciones contradictorias 

de la víctima y del testigo pueden permitir inferir que existe duda 

razonable respecto de la responsabilidad del imputado en delito 

de violación sexual.  

En el R.N. N° 567-2005-Huánuco del 18-5-2000: “una menor 
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indica haber sido violada por su padre y que tales hechos fueron 

presenciados por su prima, tal incidente fue denunciado por la 

progenitora, pero no fue ratificado posteriormente, asimismo 

pese a la  sindicación de las menores la primera de ser victima 

de violación sexual y la segunda por haber presenciado, no 

guarda relación con el examen del médico legista, quien emitió 

sus conclusiones precisando que no existe violencia y muchos 

menos penetración en las partes intimidad de la menor, lo que 

lleva a inferir, contradicción de lo declarado y la prueba científica. 

En el departamento de Ucayali una de las causas más usuales 

para denunciar violación sexual, son los celos, engaño y dañar 

la imagen o problemas internos en la familia, lo más grave es 

que se usa sin pensar como víctima a una menor, reitero que el 

nivel cultural y económico influye mucho en este delito, que debe 

ser tratado con mucha delicadeza  

Tercera Jurisprudencia. – No es suficiente la sola sindicación, 

si a ella, no se suman otros elementos convergentes a fin de 

inferir que lo declarado es verdad.  

En el R.N. N° 3116-2003, se confirmó una sentencia 

condenatoria, basado en testimonios que fueron corroborados 

en cada etapa del delito, cabe precisar que el delito sentenciado 

fue un delito de corrupción de funcionarios, donde el sentenciado 

favoreció en un proceso de contratación previo requerimiento de 

dinero, ayudar al postor a ganar la buena pro, y para ello 
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intervendría directamente en cada etapa del proceso de 

contratación, como por ejemplo la descalificación de otros 

postores a fin de que no generen competitividad con el postor 

favorecido, siendo así, las testimoniales se fueron adecuando 

muy cómodamente a cada etapa del proceso de selección en 

aplicación de las reglas de la lógica, la ciencia y la máximas de 

las experiencias, no cabe duda que el uso de la prueba indiciara 

en este delito es determinante. 

2.2.5 Valoración de la declaración del agraviado  

Respecto a este extremo él  (Acuerdo Plenario, 2-2005)  recono-

ció la posibilidad válida del testigo único en calidad de agraviado, 

siempre y cuando no se evidencien factores que invaliden tales 

afirmaciones. Debiendo cumplir las siguientes garantías de con-

vicción: 

- Ausencia de incredibilidad subjetiva.- Que no existan ningún 

tipo de relación entre víctima y victimario, esto involucra as-

pectos subjetivos y objetivos, solo así producirá certeza.   

- (legis.pe, 2017) “Verosimilitud,  se lograr siempre y cuando 

exista logicidad y coherencia, lo que permitirá arriar a una in-

ferencia sólida para lo cual deberá estar rodeada de otros ele-

mentos convergentes y ser útil en la actividad probatoria”. 

- Persistencia en la incriminación, con las matizaciones que se 

señala el literal c) del parágrafo antepuesto.  

 



 

39 

 

2.2.6. Valor probatorio de las manifestaciones prestadas en instancia 

preliminar 

2.2.6.1 Valoración de la prueba 

Arbulú, V. (2004) refirió que la aplicación metodo-

lógica de la prueba buscar evidenciar la conexión ló-

gica entre verdad y lo falaz, muy útiles para el desarro-

llo del juicio y evidenciar el verdadero contenido de lo 

que se pretende demostrar en juicio. 

 

El art. 393 inciso 2 de la norma procesal, precisa 

las reglas el juez debe utilizar para la apreciación de 

las pruebas, primero debe realizarlo de manera indivi-

dual y luego advertir si existen otros que convergen en-

tre ellas, siempre bajo las reglas de la sana crítica. Por 

tanto enfocarnos en una sola prueba nos permitirá 

comprende un solo aspecto, lo cual podría influir inade-

cuadamente la valoración integra de las pruebas obte-

nidas, siendo siempre necesario una valoración inte-

gral de las pruebas de cargo y de descargo, existen 2 

métodos que se pueden utilizar en las decisiones judi-

ciales: la prueba legal o tazada y la de libre valoración 

probatoria”. (p. 165) 

 

El Perú se ha optado por inclinarse al sistema de libre 

valoración de la prueba descartando la prueba tazada, 
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valoración libre o discrecional que reafirme la autono-

mía del fiscal para acusar y del juez para resolver, que 

al momento de emitir pronunciamiento de fondo debe-

rán utilizar las reglas de la lógica, la ciencia y las máxi-

mas de las experiencias, siendo así, solo se podrá con-

siderar que estamos frente a una valoración justa, 

cuando se haya respetado los lineamientos antes se-

ñalados. Por otro lado, resulta más que evidente que 

en los delitos de violación sexual y dada la  naturaleza 

del bien jurídico que protege, resulta siendo un delito 

que genera automáticamente una concepción de cul-

pabilidad sobre el presunto responsable, generando 

así una sentencia anticipada desde el ámbito social, di-

cha sentencia contiene un valor de estigma creado por 

la sociedad, en ese orden de ideas podemos decir que 

efectivamente es la sociedad quien ha conceptualizado 

determinadas conductas como ilícitas, conductas que 

si el ordenamiento jurídico no hubiera considerado re-

prochable como en otros Estado u otros momentos his-

tóricos o culturales, tales acciones serian actos norma-

les, correctos con ciertas tendencias de inmoralidad, 

pero no delitos. 
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Por lo antes mencionado podemos decir que en la so-

ciedad se encuentra cultivo de delitos, siendo que mu-

chos factores externos que se encuentran en la socie-

dad favorecen o promueven hasta incitan a la comisión 

de estos delitos, no hay duda que la persona que obliga 

a una menor de edad a tener relaciones sexuales bajo 

violencia, intimidación, es una persona que no puede 

controlar adecuadamente sus instintos, siendo así 

cuando medios de comunicación difunden una noticia 

lo hacen sin el mayor control, tal vez en lo más pro-

fundo pretendan promover una cultura educativa o de 

conciencia social, pero en la realidad vemos que los 

resultados terminan en los extremos del morbo, as-

pecto que muy necesario para las grandes cadenas de 

comunicación cuya única finalidad como empresarios 

es crecer en el aspecto económico, tal crecimiento fi-

nanciero se debe a informaciones deliberadas que sa-

tisfacen solo a un sector muy afectado, persona de ba-

jos recursos que no encuentran justicia en el sistema  

actual.  

2.2.7. El agraviado y la revictimización. 

Arbulú, V. (2004) manifestó que el concepto de agraviado 

es definido por el artículo 94 del NCPP, precisando que es el 
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ofendido o el perjudicado, siendo el primero afectado por los de-

litos contra el honor y el segundo por cualquier tipo penal reco-

nocido en la norma sustantiva punitiva, esta concepción de per-

judicado mas no de ofendido, alcanza a otros tales como a la 

sucesión y socios dependendiendo de la naturaleza de la per-

sona sea natural capaz o incapaz o jurídica, siendo en este úl-

timo, en algunos casos el Estado el agraviado que es debida-

mente representando de conformidad con la Constitución Polí-

tica del Perú por los procuradores públicos, evidentemente 

cuando se hable de personas naturales se aplica supletoria-

mente el Código Civil, a fin de determinar la magnitud de los da-

ños como el origen del valor del hombre. 

Arbulú, V. (2004) manifestó que el concepto de revictimiza-

ción, no está definido en la norma procesal, pero debe ser com-

prendida perjuicios o afectación a la parte emocional de la víc-

tima, y sin lugar a duda este concepto se adecua más en los 

delitos de violación sexual en victimas menor de edad, si bien la 

norma procesal establece un tratamiento a fin de que no se re-

victimice al sujeto agraviado, este es un simple trato procesal 

que emite un doble mensaje el primero el no agravio mental que 

se entiende como volver a vivir los hechos traumáticos o actos 

violentes del actos sexual, y el segundo mensaje que se asume 

que la víctima es 100% real y ¿qué sucede si no lo es?, tal pa-

rece que el propio tratamiento está enfocado solo en buscar 
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quien es el responsable afectando directamente al principio de 

presunción de inocente, mas no si el contenido de lo que se 

brinda como daño o perjuicio es real, ya que dicha labor estará 

a cargo de perito psicólogo quien será el que lleve a cabo el in-

terrogatorio propuesto por las partes, perito que solo interrogara 

habiendo asumido un enfoque que consumación del acto, pues 

este sujeto carece de conocimiento de delito en esencia y teoría 

del caso, por tanto, si bien la legislación limita el principio de pu-

blicidad en los delitos de violación sexual de menores, esto no 

debe significar que se tenga un enfoque y estrategia de perse-

cución penal de cargo a toda costa de responsabilidad en perjui-

cio del investigado, recordemos que la ciencia es perfecta, no es 

absoluta, asimismo las declaraciones están conformadas de di-

versas características y entre ellas está de manera predomi-

nante, la alteración y percepción de la realidad, por lo que esta 

regla debe adoptarse en casos muy específicos y de forma muy 

cuidadosa, ya que el resultado puede ser afectaciones directas 

a los derecho humanos y de manera específica al derecho y prin-

cipio  procesal presunción de inocencia. (pp. 131-132). 

 

2.2.7. Valoración jurídica de las afirmaciones de la víctima en los 

delitos sexuales 

Panta, D. & Somocurcio, V. (S/N), advirtió en un estudio del 

acuerdo plenario 2-2005, que en la mayoría de casos donde se 
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brinda un valor a las declaraciones del agraviado, estos han 

tenido confrontamiento con las concepciones constitucionales, lo 

cual obliga a establecer parámetros que tiene que ser 

establecidos por el órgano Supremo, a fin de garantizar la verdad 

de los hechos al momento de interpretar, que hechos son 

demostrados efectivamente, no cabe duda existe una 

desventaja entre la obtención e introducción de la prueba, ya que 

tal dominio lo tiene el propio Estado.  

 

Es sencillo inferir que el delito no es una acción o conducta 

típica, antijurídica, culpable y reconocida por ley, sino un 

comportamiento diferente, con fines determinados diferentes, 

con donosidad a otras personas, el derecho penal y su sistema 

procesal actual es Draconiano, cuanto más, sufrimiento y miedo 

causa a las personas presuntamente vinculadas a un hecho 

ilícito, siendo el Estado  que cuenta con una visión y misión  

retributiva, cuyo resultado es nula al reducir la delincuencia, más 

si los propios sistema de poder, se unen al discurso jurídico 

penal. Sin lugar a dudas tener como bases en la actualidad la 

severidad, incremento de penas sin criterio constitucional, 

propician un Estado arbitrario, y hasta genocida, que afectan 

directamente en los procesos penales en curso respecto a los 

delitos de violación sexual, el Estado debe regenerase, ya que 

la política actual  solo obedece a fines políticos institucionales, 
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mas no con fines constitucionales, no cabe duda que es todo un 

reto cambiar nuestra forma de pensar regenerándonos en pro de 

los derechos fundamentales, el sistema se afana en 

desprestigiar al hombre, en excluirlo más hacia dentro, sin 

oportunidades de ser tratado como sujeto de derecho, 

pudiéndose inferir entonces que el trato normativo que se le 

brinda al hombre, escala a niveles de poder como el propio 

proceso penal, donde el sujeto llego con un nivel de 

etiquetamiento y estigmatización, lo que afecta directamente al 

principio derecho llamado presunción de inocencia, creándose 

el siguiente aforismo, “si la propia norma regula al hombre como 

un ser horrible e incorregible, porque no darle el trato de tal, en 

el proceso penal” obviamente tal inferencia es errada para los 

verdaderos hombres del Derecho., pero la practica termina 

oscureciendo los verdaderos principios, derechos y garantías del 

hombre (p. 13). 

2.2.8 El testimonio de la víctima como elemento de prueba y 

criterios orientadores para su valoración  

Lopez, E. (2017) manifestó que “la jurisprudencia nacional 

siguiendo a su par española, admitió que la declaración de la 

víctima puede ser prueba suficiente para enervar la presunción 

de inocencia, siempre y cuando su declaración esté rodeada de 

ciertas cautelas en aquellos supuestos en los que sea esta única 

prueba de cargo recurrente”. (p. 63) 

En tal sentido no cabe duda que la sola declaración es útil 
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y puede debilitar la presunción de inocencia, pero conforme ya 

indicamos tiene que cumplir los presupuestos de convicción 

señalados en el A.P 02-2005. 

2.2.9 El testimonio desde el enfoque procesal de la victima 

El enfoque procesal del testimonio de la víctima, y conforme lo 

exigió la presente investigación, planteó “la existencia de 3 

clases de testigos: los que han visto bien, pero dudan de lo que 

han visto. Los que han visto mal, pero creen haber visto bien, y 

los que no han visto nada y aseguran haber visto todo”. 

(Menéndez, A. 2015) 

 

(Moreno, 2014) precisó que no existe una definición clara 

jurídicamente sobre testimonio, se infiere entonces que mucho 

menos existe una definición teórica jurídica, respecto al 

testimonio de la víctima, ya que los conceptos que encontramos 

son definiciones clásicos por “MITTERMAIER, GORPHE y 

BENTHAM, quienes ofrecen conceptos que parecen haber 

perdido muy poco o nada en la actualidad”. Sin perjuicio de ello 

nos dice que la Corte Suprema definió un concepto acerca “del 

testimonio como la expresión de los hechos percibidos por los 

sentidos; es un recuento de las diversas modalidades que 

rodean el acto y del modo como ha llegado a su conocimiento 

los hechos que se aseveran”. 
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A partir de esta definición podemos precisar que el concepto a 

un sigue siendo genérico, pero que de manera personal 

podemos afirmar que el testimonio de la víctima vinculada a un 

delito de violación sexual es la “expresión de los hechos 

percibidos por los sentidos; es un recuento de las diversas 

modalidades que rodean el acto sexual”, siendo así la victima 

están un supuesto estado de violencia y agresión, debe procurar 

explicar suficientemente al juzgador o investigador, cuáles 

fueron las circunstancias, modo y lugar, aspectos que sin lugar 

a dudas por el estado emocional que se encuentra la víctima es 

muy difícil de realizar, asimismo no se puede afirmar a certeza 

que la víctima siempre miente, sino que por las circunstancias 

existe una alteración de la memoria. 

Como lo indica el autor antes citado es “aterrador que la cara de 

la conciencia se haya convertido en culpa, nuestros recuerdos 

pueden cambiar y alterarse sin remedio y, que lo que nos parece 

saber y creemos de todo corazón, no es necesariamente cierto”, 

ello nos motiva a comprender los elementos psicológicos del 

testimonio, tales como: la percepción, la memoria, la credibilidad, 

siendo estos elementos necesarios para la valoración adecuada 

de un testimonio, lo cual evidencia que a nivel procesal el 

testimonio de la víctima por delito de violación sexual, también 

debe cumplir con los elementos para que pueda tener un valor 

de verdad como prueba. 
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2.2.10. Elementos del testimonio de la victima 

 (Moreno, 2014) definió cada uno de los elementos del testimonio, 

y que desde nuestra óptica, siempre deberá cumplir todos los 

elementos. 

a) La percepción: “es la sensación interior que resulta de la 

impresión natural de nuestros sentidos, el testigo se haya 

común mente en una condición negativa, diferente al 

observador, ya que existen condiciones subjetivas como  el 

estado emocional, interés, disposición mental y condiciones 

objetivas, percepción de un objeto , luz, distancia, etc.”. (p.77) 

b) La Memoria.- “No es alto tangible, sino es la actividad o 

proceso de diversas operaciones, tales como la preservación 

de impresiones, recuerdos y ubicación en el espacio tiempo, 

en todo este proceso existe un trabajo de seleccionamiento, 

coordinación y de interpretación, donde influye el sentido 

crítico y el poder de juicio, siendo la impulsividad y la falta de 

dominio las que reflejan un testimonio oscuro y ambiguas 

como excesivamente tajantes y rígidas” (p.78). 

c) Credibilidad.- En la actualidad existe una sobrecreencia y 

robustecimiento de información, por tanto la credibilidad se 

aprecia como algo escaso y muy codiciado a la vez, para los 

hombres del derecho y la sociedad en común el discurso 

político con rasgos jurídicos, es creíble en parte, ya que en la 

mayoría de casos no se evidencia una real acción, entonces 
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tomando como fuente que la credibilidad tiene en la 

actualidad un significado muy volátil, la credibilidad como 

prueba debe mostrarse como cualidad creíble, que debe ser 

creído por el Juez y el Fiscal, infiriéndose entonces que no 

será creíble se aprecie ilogicidad, y violencia a los enfoques 

científicos y a las máximas de las experiencias.  

2.2.11 La prueba pericial y la psicología forense en los delitos 

de violación sexual 

 La prueba pericial, y específicamente la peritación psicología 

forense, en puridad solo es un medio de prueba más, que 

debe respetar aspectos procedimentales para su validez, ya 

que desde el concepto puramente procesales cualquier 

persona puede ser un perito, solo basta que tenga 

conocimientos especializados en determinado arte, ciencia, 

profesión y otros, esto con la finalidad de brindarnos, una 

descripción detallado de lo que pretendamos comprender, 

explicación de lo antes descritos, análisis de las causas 

problemáticas, y después de haber realizado todo el proceso 

científico de información emitir sus conclusiones a fin de que 

sean útiles para los fines del juzgador. 

 Nos preguntamos ¿Puede ser el peritaje determinante?, me 

atrevo afirmar, que en algunos casos, claro que, si, por su 

naturaleza compleja; pero conforme precise tal afirmación es 

relativa ya que, no en todos los casos se debe valorar a la 

prueba pericial como algo determinante. Tal accionar, 
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generaría una impresión de que el Juzgador es el perito y ya 

no el Juez. 

 Por ello es necesario que los delitos complejos especialmente 

el que es materia de investigación, deben ser realizadas por 

personas con conocimiento experto, debiendo ser objetivos lo 

que  significa dominar un lenguaje concordado entre 

conceptos y realidad y sin dependencia al sujeto que lo 

conoce; asimismo brindar conceptos claros, pues el experto 

debe atribuirle significado adecuado y comprensible, a fin de 

no brindar una imagen débil de lo que pretende proyectar, y 

ser racionales en su determinación lo que involucra que debe 

primar la razón antes que sus propias emociones, debe ser 

falible este aspecto debe ser comprendido desde de la óptica 

que cualquier análisis científico es pasible de ser corregido, 

existiendo siempre un margen de error, por tanto el perito 

debe ser honesto en lo descrito y defino; sistemático los 

criterios y conceptos no deben ser aislados y sin orden, sino 

que deben guardar relación los unos con los otros; analítica 

por que usa la realidad para su comprensión 

descomponiéndolos para su mejor comprensión y explicación, 

por ultimo verificable las hipótesis planteadas deben estar 

sujetas a comprobación, no hay discusión que no existe 

verdad absoluta, pero se debe intentar llegar a la verdad. 

 Todo lo antes indicado debe ser útil de manera aplicativa en 
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las investigaciones por violación sexual, donde que los 

peritajes obedezcan a un criterio de verdad y no a emociones 

personal de estigma y etiquetamiento social, siendo que el 

pronunciamiento será utilizado por el investigador para 

generar certeza ante el juzgador, lo cual permitirá a este 

último usar  las reglas de la lógica, la ciencia y las máximas 

de las experiencias 

 

 (Vargas, 2018) explicó que existen dos tipos de peritos: 

1. Perito de Oficio.- Ejercen función por designación oficial  

2. Perito de Parte.- Designado por la parte interesada 

En ambos casos, ya sea de oficio o de parte, deben cumplir 

las mismas características para ser considerado valido en el 

proceso penal. 

Podemos decir entonces que en la vida humana no existe 

omniscientes, nadie es dueño de la verdad ni de todas las 

ciencias, el hombre y la sociedad son complejos, sin un 

cuestionamiento alguno la ciencia y la tecnología avanza a 

pasos desmesurados donde el juez no puede conocer todo, y 

se ve obligado hoy más que nunca a recurrir a la prueba 

pericial, para obtener una descripción, explicación, y análisis 

científico, bajo determinado método, que permitirá en la 

misma dimensión aclarar los hechos tanto a favor del 

imputado o en favor del titular de la acción penal. 
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2.2.12 El razonamiento judicial en los delitos de violación sexual 

 Ya indicamos que el legislador tiene un mensaje retributivo en 

su contenido normativo y su aplicación es de castigo, por tanto 

este trato extensivo permitiría entender que si el Estado ha 

normado tratos inhumanos, porque los que representan a este 

y administrar justicia quebrante el derecho principio 

presunción de inocencia, so pretexto que el Estado ya lo viene 

realizando. 

 

El Doctor y profesor Zaffaroni, R. señaló que el discurso 

jurídico penal, “permite una exquisita esquizofrenizacion del 

saber jurídico”, que nace en un campo incierto, no nace de la 

realidad, existe tanta imaginación que el mensaje es 

incoherente, donde el verdadero jurista queda sometido a 

entender, comprender y aplicar los contenidos delirantes del 

legislador. Es aquí donde el razonamiento judicial del juez, se 

pone en práctica, donde que este deberá preservar la normas 

a fin de no mostrar que estamos en un estado ilegal e ilegitimo, 

a la agencia judicial es el último poder en contaminarse, pues 

son ellos quienes deben proteger los derechos humanos, pero 

al momento de resolver cada caso en concreto sin percatarse 

admiten las ideas irreales del legislador, convalidad sus actos 

ilegitimos y deslegitimados. 

 

El mismo, autor aproximándose a un concepto específico del 
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delito de violación sexual, nos advierte que las agencias de 

poder, vienen desplegando esfuerzos sobreabundantes para 

preservar el saber jurídico de la mano con una comunicación 

masiva como vinculado dependiente, esto con la finalidad de 

evitar que se observe la verdadera realidad, una que carece 

de valores, y cero conciencia ética. Y si bien el Estado ha 

intentado controlar la sexualidad, su eficacia solo se limita al 

campo normativo, carente de aplicación en la realidad, 

pudiéndose concluir que el control de la sexualidad por parte 

del poder estatal no existe un conocimiento especializado, 

habilitado de poder para brindar confianza y seguridad, ya que 

estos mismos que regulan aspectos sexuales, dependen de 

los medios de comunicación masivos quien brindar un doble 

mensaje, predominando la perversión. Por lo antes indicado 

podemos apreciar que la labor del Juez en un proceso judicial 

es una lucha de conocimientos jurídicos y ético, por un lado 

aplicar normas carentes de logicidad y realidad, o aplicar 

verdaderamente el derecho y ser considerado un anormal por 

no seguir las reglas, o dicho de otro modo por mostrar la 

realidad y se un crítico ético del sistema penal. 

 

(Aguilo, J. & Grandez, P., 2017) precisó que el sustento o 

motivación adecuado se conoce como “razones” las cuales 

justifican el razonamiento judicial, pero existen otros factores 
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que buscan solo una explicación temporal en un decisión 

judicial, por eso es necesario diferenciar explicaciones y 

justificaciones de las vísceras (instintos y corazonadas).  

 

Lo antes indicado es cierto en nuestra realidad, vemos 

sentencias por casos mediáticos, donde el razonamiento 

judicial queda reducido solo a una explicación para calmar 

necesidades sociales, repotenciadas por los medios de 

comunicación, donde el Juez actúa solo por instinto y 

corazonada, a fin de no ganarse responsabilidades 

innecesarias, por las que pueda después ser perseguido y 

sancionado por el propio Estado, a no cumplir necesidades 

sociales de etiquetamiento e estigmatización, sin lugar a duda 

esta situación se complica, si nos encontramos en el siguiente 

escenario, si en el juzgamiento a un sujeto por el delito de 

violación sexual el fiscal es mujer y el juez es mujer, basado 

en la realidad evidentemente se sentirá, un clima de repulsión 

y exclusión inmediata al sujeto, es allí donde entran a 

predominar los sentimientos y emociones, quedándose ya no 

en dominio del sistema jurídico penal, sino de valores éticos. 

2.3. Definiciones Conceptuales 

D.C.1. Presunción de Inocencia  

(Derecho.com, 2014) explicó que “es en principio jurídico 

penal, que establece la inocencia de la persona como regla. 
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Solamente a través de un proceso o juicio en el que se 

demuestre la culpabilidad de la persona podrá aplicarse una 

pena o una sanción”. 

Higa, C. (S/N) señaló, ahora bien, ¿es correcto considerar a 

una persona inocente mientras no se pruebe el delito que se 

le imputa? Desde un punto de vista lógico, no. El hecho que 

no se haya probado que una persona cometió el delito que se 

le imputa no significa que efectivamente no lo haya cometido 

por las siguientes razones:  

(i) “El proceso tiene como objeto probar que el acusado es 

responsable de los delitos que se le acusa en función a la 

evidencia existente en el proceso. El proceso no tiene 

como objeto probar la inocencia del acusado sobre los 

delitos imputados. Además, esto último podría resultar, en 

muchos casos, o imposible o de muy difícil probanza, 

porque constituye la probanza de un hecho negativo: 

¿Cómo pruebo que no he cometido el delito que me 

imputan?.” 

(ii) La probanza de la responsabilidad del acusado se tiene 

que realizar dentro de ciertos límites impuestos por el 

ordenamiento, motivo por el cual, si una prueba no ha sido 

producida, admitida o actuada de acuerdo a lo dispuesto 

en el ordenamiento jurídico, ésta no se tendrá por válida. 

Por ello, pueden existir medios probatorios que 
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demuestren la responsabilidad del acusado; sin embargo, 

al no ser válidas, no podrá ser utilizada para condenar al 

acusado.  

(iii) El estándar de prueba exigido es el que la acusación se 

demuestre más allá de toda duda razonable, lo cual 

significa que, en ciertos casos, si la hipótesis de la 

defensa es razonable, no se podrá condenar al acusado, 

pese a que la hipótesis de la acusación sea más creíble. 

(p. 4). 

 

D.C.2. Valoración judicial 

(SICCHA, 2015)“ manifestó que “es una operación 

intelectual realizada por el juez destinado a establecer la 

eficacia de las pruebas actuadas. Valorar la prueba consiste 

en analizar si los hechos y afirmaciones alegados por las 

partes ha sido contrastadas”. 

 

D.C.3.  Verosimilitud 

(Quiñones, 2008) “(…) señaló que significa que para 

demostrar el delito la escena del crimen debe evidencia 

vínculos mínimos con la declaración directa de la víctima, en 

tal sentido, cuando se trate especialmente de delitos de 

violación sexual, estos vinculados de objetividad y 

subjetividad, deben ser tratados con mucho cuidado respecto 
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a la existencia de huellas y vestigios relacionados a la escena 

del crimen; asimismo puede suceder, que no se pueda 

corroborar un dato, lo cual, no necesariamente dejara invalido 

la testimonial del agraviado. 

 

D.C.4 Imparcialidad 

(Gardey, s.f.) manifestó que “ la ausencia de inclinación 

en favor o en contra de una persona o cosa al obrar o juzgar 

un asunto. La noción de imparcialidad puede entenderse 

como un criterio de justicia que se basa en decisiones 

tomadas con objetividad, esto quiere decir que la persona a 

cargo de juzgar (…)”. 

 

D.C.5 Debido Proceso. 

(ENCALADA, 2016) señaló que el debido proceso es un 

principio jurídico procesal según el cual todo ciudadano es 

sometido a un proceso, así también tiene derecho a ciertas 

garantías mínimas, dirigidas a proteger una decisión justa y 

equitativa dentro del proceso penal, también tendrá la 

oportunidad de ser oído, informado y hacer valer sus 

pretensiones legitimas ante el juez, respetando su un buen 

trato y su dignidad. 

Siendo así una de las extensiones del debido proceso es la 

motivación como garantía a favor del agraviado 
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especialmente en referencia en los delitos de violación sexual 

la debida motivación de la resolución judicial como derecho 

fundamental que se es se encuentra reconocida para 

cualquier persona. Por lo tanto, es un derecho también 

invocable por la víctima de un delito. Recalcamos la 

importancia de este aspecto por cuanto muchas veces se 

piensa que solamente la persona que viene siendo procesa 

es quien puede demandar el reconocimiento de este derecho. 

Teniendo presente este aspecto, se avanza un primer paso en 

la efectiva tutela jurisdiccional del demás derecho que le 

asisten a ella, tales como su derecho a la verdad, a la defensa, 

a la reparación integral, entre otros. Villegas, E. (2017, pp. 

272-273). 

 

2.4. Sistema de hipótesis 

2.4.1. Hipótesis general 

Existe relación significativa entre el proceso por el delito de 

violación sexual y la transgresión del “principio de presunción de 

inocencia” en el distrito judicial de la provincia de Coronel Portillo 

durante el año 2016. 

2.4.2. Hipótesis específicas 

A. Existen diversas causas para que el proceso por el delito de 

violación sexual genere la transgresión del principio de presunción 

de inocencia, provincia de Coronel Portillo, durante el año 2016. 
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B. El proceso por el delito de violación sexual transgrede en gran 

medida al principio de presunción de inocencia, provincia de 

Coronel Portillo, durante el año 2016. 

2.5. SISTEMA DE VARIABLES 

2.5.1. Variable Independiente:  

Proceso de violación sexual  

2.5.2. Variable Dependiente (y) 

Transgresión al principio de presunción de inocencia 

 

 

 

2.6. Operacionalización de variables 

 

 

 

V.I 

Proceso de violación sexual 

 

DIMENSIONES INDICADORES 

Violación sexual de 10 a 15 

años 

Difamación 

Conflicto 

Violación sexual de 15 a 17 

años 

Trata de personas 

 

Enfermedad psiquitrica 

Origen de una denuncia por 

violación sexual 

Difamación 

Conflicto familiar 

Baja Cultura moral 

Extorción 

Causas de las sentencias 

absolutorias 

Retracto de la victima 

No, declaración de la víctima 

en juicio oral 
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Negarse a pasar el 

reconocimiento médico legista 

Falta de elementos periféricos 

 

 

 

V.D 

transgresión al principio de 

presunción de inocencia 

 

 

 

Obtención de la prueba plena 

 

Complejidad de los actos de 

investigación 

Pericias necesarias 

Demora de las pericas 

Falta de colaboración del 

imputado 

 

 

Motivación de la sentencia 

Fundados y graves elementos 

de convicción 

Estigma o etiquetamiento 

Condición económica 

Gravedad de la pena 

Edad del agente 

 

 

Presunción de culpabilidad 

 

Consentimiento 

Conflictos en la relación 

Condición económica 

Edad del agente 
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CAPITULO III 

MARCO METODOLÓGICO 

3.1. Tipo de Investigación: 

3.1.1   Enfoque 

El tipo de investigación que se realizo es el Explicativo- 

Correlacional, para describir y explicar las causas que 

generan la transgresión del “principio de presunción de 

inocencia”, en el proceso penal por el delito de violación sexual, 

emitidos por los jueces del colegiado de la provincia de 

Coronel Portillo, durante el año 2016, para lo cual se aplicaron 

encuestas en la muestra seleccionada, y se estableció una 

relación de causa efecto entre la variable independiente y la 

variable dependiente. Asimismo me enfoque en explicar por 

qué ocurre un fenómeno y en qué condiciones se manifiesta, 

o por qué se relacionan dos o más variables. (Sampieri, 2010). 

3.1.2 Alcance o Nivel 

 Explicativo- Correlacional, así mismo el estudio realizado 

según Hernández y Otros (2010) es de enfoque cuantitativo, 

que los autores definen como aquel que “Usa la recolección 

de datos para probar hipótesis, con base en la medición 

numérica y el análisis estadístico, para establecer patrones de 

comportamiento y probar teorías” (2010). 
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3.1.3 Diseño de Investigación: 

El diseño de la presente investigación, es no experimental en 

su variante, trasversal y longitudinal será transversal porque 

la investigación es de tipo descriptivo y explicativo. 

 

3.2 Población y Muestra 

a.  Población 

En la presente investigación se aplicaron encuestas a 

vocales superiores, jueces del juzgado colegiado, fiscales 

superiores, fiscales provinciales, adjuntos provinciales, teniendo 

como población el Juzgado Colegiado de la Corte Superior de 

Justicia de Ucayali y los despachos del Ministerio Publico en el año 

2016. 

 

b. Muestras 

La muestra ha sido hecha al azar, para ello hemos considerado la 

obtención de datos, directos e indirectos. 

 

La muestra es del tipo estratificada. Hemos considerado la 

obtención de datos directos de los conocedores del tema 

vinculados funcionalmente a la carga procesal, materia de 

investigación. 

 

 

 

 

 



 

63 

 

Siendo que la encuesta estará conformada: 

 

N° MUESTRA ENCUESTAS 

1 Vocales Superiores 4 

2 Jueces del Juzgado 

Colegiado 

3 

3 Fiscales Superiores 10 

4 Fiscales Provinciales 10 

5 Adjuntos Provinciales 3 

 TOTAL 30 

 

3.3 Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

 

Técnicas Instrumentos 

Encuesta Ficha de encuesta tipo cuestionario 

Análisis 

documental 
Matriz de análisis 

Fichaje Bibliográficas y textual 

 

 

3.4 Técnicas para el procesamiento y análisis de información  

3.4.1 Técnicas para el procesamiento de datos: 

     Se procesa la información mediante la observación y el 

análisis de la muestra aplicada, donde se evidencio que existe 

una diversidad de causas que afectaron el principio de 

presunción de inocencia, tales como la prisión preventiva, la falta 
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de elementos periféricos, la edad de la víctima, control social y 

otros. 

3.4.2.1 Técnicas para el procesamiento y análisis de la in-

formación. 

a.  Análisis descriptivo: 

En cuanto al análisis descriptivo de cada una 

de las variables se tendrá en cuenta las medidas de 

tendencia central, de dispersión para las variables y 

de porcentaje para las variables categóricas. 

 

 

b. Análisis inferencial: 

En el análisis inferencial de los datos se 

utilizará el coeficiente de correlación del modelo Ji 

cuadrada con el fin de medir la relación entre las 

variables en estudio. Se tuvo en cuenta una 

significación de 0,05. 

 

Para el procesamiento de los datos se 

utilizará el paquete estadístico Excel para la prueba 

de correlaciones. 
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CAPITULO IV 

RESULTADOS 

4.1 Relatos y descripción de la realidad observada  

 De la realidad observa se podrán evidenciar 10 figuras, los cuales 

permitirán comprender conjuntamente con la observación y el análisis 

de los expedientes, las diversas causas que promueven la relación 

lesiva que tiene el proceso por el delito de violación sexual con la 

afectación al principio de presunción de inocencia, la realidad pone en 

evidencia que los responsables de investigar e administrar justicia, 

pierden objetividad ante la propia realidad incoherente y sin verdad 

del sistema penal. 

 

 

4.2. Entrevistas y estadígrafos 

4.2.1. Entrevistas y Cuadros Estadísticos 

La entrevista se realizó a los 30 integrantes de la 

muestra, aplicando el cuestionario que se muestra en el 

ANEXO N° 04. 
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Tabla Nº 01 
Causa común de la violación sexual en los menores de 10 años 

  fi Fi hi% Hi% 

Trata de personas 1 1 3.33% 3.33% 

Baja cultura moral 26 27 86.67% 90% 

Enfermedad psiquiátrica 3 30 10% 100% 

Conflicto 0 30 0% 100% 

Total 30   100%   

Fuente: Base de datos Anexo 4 
Elaboración: Propia 

 

 

 
Figura Nº 01 

Causa común de la violación sexual en los menores de 10 años 

Interpretación  

En base a la tabla y figura Nº 01, el 3.33% de los entrevistados sos-

tienen que la violación a menores de 10 es la trata de personas; 

mientras que el  86.67% de los entrevistados sostienen que la viola-

ción es producto de la baja cultura moral y  el 10 % sostienen que se 

debe a la enfermedad psiquiátrica,  
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Tabla Nº 02 
Causa común de la violación sexual en los menores de 10 a 13 años 

  fi Fi hi% Hi% 

Trata de personas 1 1 3.33% 3.33% 

Baja cultura moral 26 27 86.67% 90% 

Enfermedad psiquiátrica 3 30 10% 100% 

Conflicto 0 30 0% 100% 

Total 30   100%   

Fuente: Base de datos Anexo 4 
Elaboración: Propia 
 
 

 
Fuente: Tabla 2 
Elaboración: Propia 

 Figura Nº 02, 
Causa común de la violación sexual en los menores de 10 a 13 años 

 

Interpretación  

En base a la tabla y figura Nº 02, el 3.33% de los entrevistados sos-

tienen que la violación a menores de 10 a 13 años, es la trata de 

personas; mientras que el  86.67% de los entrevistados sostienen 

que la violación es producto de la baja cultura moral y  el 10 % sos-

tienen que se debe a la enfermedad psiquiátrica,  
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Tabla Nº 03 
La causa común de la violación sexual a los mayores de 14 a 17 años 

  fi Fi hi% Hi% 

Trata de personas 0 0 0% 0.00% 

Baja cultural moral 26 26 86.67% 87% 

Enfermedad psiquiá-
trica 

1 27 3% 90% 

Conflicto 3 30 10% 100% 

Total 30   100%   

Fuente: Base de datos Anexo 4 
Elaboración: Propia 
 
 
 

 
Figura Nº 03 

Causa común de la violación sexual en los mayores de 14 a 17 años 

 

Interpretación  

En base a la tabla y figura Nº 03, el 86.67% de los entrevistados 

sostienen que la violación a mayores de 14 a 17 años, es la baja 

cultura moral; mientras que el  3 % de los entrevistados sostienen 

que la violación es producto de las enfermedades psiquiátricas y  el 

10 % sostienen que se debe a los conflictos  
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Tabla Nº 04 
Las causas más comunes que dan origen a una denuncia por violación 

sexual 

  fi Fi hi% Hi% 

Difamación  5 5 16.67% 16.67% 

Conflicto familiar 6 11 20% 37% 

Baja cultura moral 4 15 13.33% 50% 

Extorsión 15 30 50% 100% 

Total 30   100%   

Fuente: Base de datos Anexo 4 
Elaboración: Propia 
 
 

 
Figura Nº 04 

Las causas más comunes que dan origen a una denuncia por violación 
sexual 

 

Interpretación  

En base a la tabla y figura Nº 04, el 16.67 % de los entrevistados 

sostienen que Las causas más comunes que dan origen a una de-

nuncia por violación sexual, es la difamación; mientras que el  20 % 

de los entrevistados sostienen que es el conflicto familiar y  el 13,33 

% sostienen que se debe a la baja cultura moral y por último el 50%  

lo atribuye a la extorsión. 
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Tabla Nº 05, 
 Las causas más comunes en las sentencias absolutorias por violación 

sexual en mayores de 14años 

  fi Fi hi% Hi% 

Retracto de la victima 4 4 13.33% 13.33% 

No declaración de la 
víctima en juicio oral 

7 11 23.33% 36.67% 

Negarse a pasar el re-
conocimiento médico le-
gal 

9 20 30.00% 66.67% 

La falta de elementos 
periféricos 

10 30 33.33% 100% 

Total 30   100%   

  Fuente: Base de datos Anexo 4 
  Elaboración: Propia 
 

 
 

Figura Nº 05 
Las causas más comunes en las sentencias absolutorias por violación 

sexual en mayores de 14 años 

 

Interpretación 

En base a la tabla y figura Nº 05, el 13.33 % de los entrevistados 

sostienen que las causas más comunes en las sentencias absoluto-

rias por violación sexual en mayores de 14 años, es el retracto de la 

víctima; mientras que el  23.33 % de los entrevistados sostienen que 

es por la no declaración de la víctima en el juicio oral y  el 30 % 

sostienen que se debe a negarse a pasar el reconocimiento médico 

legal y por último el 33.33%  lo atribuye a la falta de elementos peri-

féricos. 
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Tabla Nº 06 
Las causas más comunes para prolongar una prisión preventiva hasta por 

18 meses en las denuncias por violación sexual 

  fi Fi hi% Hi% 

Complejidad de actos 
de investigación 

18 18 60% 60.00% 

Pericias necesarias 6 24 20% 80.00% 

Demora de las pericias 6 30 20% 100.00% 

Falta de colaboración 
del imputado 

0 30 0% 100% 

Total 30   100%   

Fuente: Base de datos Anexo 4 
Elaboración: Propia 

 

 
Figura Nº 06 

 Las causas más comunes para prolongar una prisión preventiva hasta 
por 18 meses en las denuncias por violación sexual 

 

Interpretación  

En base a la tabla y figura Nº 06, el 60 % de los entrevistados sos-

tienen que las causas más comunes para prolongar una prisión pre-

ventiva hasta por 18 meses, es la complejidad de los actos de inves-

tigación; mientras que el 20 % de los entrevistados sostienen que es 

pericias necesarias y el 20% sostienen que se debe a demoras a las 

pericias. 
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Tabla Nº 07 
Las causas para declarar fundado una prisión preventiva hasta por 9 

meses en las denuncias por violación sexual 

  fi Fi hi% Hi% 

Fundados y graves elemen-
tos de convicción 

22 22 73.33% 73.33% 

estigma o etiquetamiento 6 28 20% 93.33% 

Condición económica 0 28 0% 93.33% 

Edad del agente 1 29 3.33% 96.67% 

Gravedad de la pena 1 30 3.33% 100.00% 

Total 30   100%   

Fuente: Base de datos Anexo 4 
Elaboración: Propia 

 

 
Figura Nº 07 

Las causas para declarar fundado una prisión preventiva hasta por 9 
meses en las denuncias por violación sexual 

 

Interpretación  

En base a la tabla y figura Nº 07, el 73.33% % de los entrevistados 

sostienen que las causas para declarar fundado una prisión preven-

tiva hasta por 9 meses en las denuncias por violación sexual, son los 

fundados y graves elementos de convicción; mientras que el  20 % 

de los entrevistados sostienen que estigmas o etiquetamiento y  el 

3.33 % sostienen que es la edad de agente y por último el 3.33% 

afirma que es la gravedad de la pena. 
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Tabla Nº 08 
Las causa más comunes para dicta una sentencia absolutoria con prisión 

preventiva de las denuncias por violación sexual 

  fi Fi hi% Hi% 

Consentimiento 18 18 60% 60.00% 

Conflictos en la relación 11 29 36.67% 96.67% 

Condición económica 0 29 0% 96.67% 

Edad del agente 1 30 3.33% 100.00% 

Total 30   100%   

Fuente: Base de datos Anexo 4 
Elaboración: Propia 

 

 

 

 
Figura Nº 08 

Las causa más comunes para dicta una sentencia absolutoria con prisión 
preventiva de las denuncias por violación sexual 

Interpretación  

En base a la tabla y figura Nº 08, el 60 % de los entrevistados sos-

tienen que Las causa más comunes para dicta una sentencia abso-

lutoria con prisión preventiva de las denuncias por violación sexual, 

son por consentimiento mientras que el  36.67 % de los entrevistados 

sostienen que son por conflictos en la relación y  el 3.33 % sostienen 

que es la edad de agente. 
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Tabla Nº 09 
El acto sexual consentido es causal para una sentencia absolutoria 

  fi Fi hi% Hi% 

Siempre 1 1 3% 3.33% 

Casi siempre 10 11 33.33% 36.67% 

Algunas veces 14 25 46.67% 83.33% 

Pocas veces 5 30 16.67% 100% 

Nunca 0 30 0% 100% 

Total 30   100%   
Fuente: Base de datos Anexo 4 
Elaboración: Propia 

 

 

 
Figura Nº 09 

El acto sexual consentido es causal para una sentencia absolutoria 

Interpretación  

En base a la tabla y figura Nº 09, el 3.33 % de los entrevistados sos-

tienen que el acto sexual consentido es causal para una sentencia 

absolutoria, es siempre, mientras que el 33.33 % de los entrevista-

dos sostienen que es casi siempre y el 46.67 % sostienen que es 

algunas veces y por último el 16,67% opina que es pocas veces. 
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Tabla Nº 10 
La causa más común para una sentencia absolutoria por acto sexual por 

denuncia injustificada 

  fi Fi hi% Hi% 

Celos 6 6 20% 20% 

Infidelidad 8 14 26.67% 46.67% 

Honor 0 14 0% 46.67% 

Difamación 0 14 0% 46.67% 

Conflictos personales 16 30 53.33% 100% 

Total 30   47%   

Fuente: Base de datos Anexo 4 
Elaboración: Propia 
 
 

 
Figura Nº 10 

La causa más común para una sentencia absolutoria por acto sexual por 
denuncia injustificada 

Interpretación 

En base a la tabla y figura Nº 10, el 20 % de los entrevistados sos-

tienen que La causa más común para una sentencia absolutoria por 

acto sexual por denuncia injustificada, son los celos, mientras que el 

26.67 % de los entrevistados sostienen que es la infidelidad y el 

53.33 % sostienen que son los conflictos personales. 

  

 

0%

10%

20%

30%

40%

50%

60%

Celos Infidelidad Honor Difamación Conflictos
personales

20%

26.67%

0% 0%

53.33%



 

76 

 

 

CAPITULO V 

DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

5.1. Contrastación de los resultados 
 
Habiéndose determinado diversas causas que promueven la afec-

tación al principio derecho presunción de inocencia, observaremos 

diversas frecuencias y advertiremos que en la mayoría de los pro-

cesos por violación sexual, el fiscal se siente obligado a solicitar 

prisión preventiva, si tener mayores elementos de convicción, de-

jándose sugestionar, por el solo hecho que es un delito muy grave, 

accionar que transgrede directamente el principio de presunción de 

inocencia, pese a que en el transcurso de la investigación existen 

otros medios de asegurar la presente el imputado, generándose en 

el estado de conciencia que el tipo penal continua siendo grave, las 

pruebas que se van obteniendo en el transcurso del proceso debe-

rían transformar la objetividad del fiscal pero esto lejos de materia-

lizarse se vuelve más difuso prueba de ello es la Casación N° 842-

2016, donde declararon nulo la incoación del proceso inmediato, 

sobre una persona que se encontró internada en un centro peniten-

ciario por 14 meses, donde que por la sola sindicación de la madre, 

a razón de una historia difusa de su menor hija, dos días después 

de haber supuestamente cometido el hecho, la madre sindica a una 

persona y la policía sin mayor justificación lo detuvo, producto del 

impacto mediático que genera el delito. 

 

 



 

77 

 

Por lo antes indicado la solución concreta a fin de que no existe una 

transgresión continua al principio derecho presunción de inocencia, 

basado únicamente por etiquetamiento y estigma social, donde el 

Estado promueve su propia ilegalidad y deslegitimación, es que el 

propio Estado no promueva un Estado ilegal por medio de sus 

agencias de poder, sino que al momento de crear y regular normas 

estas tenga una coherencia interna y un mínimo grado de verdad 

pero sobre todo que toda norma y la interpretación de esta tiene 

que ser desde un enfoque constitucional. 

 
En ese sentido resulta necesario verificar la existencia del 

problema y proponer soluciones al respecto, siendo los pasos a 

seguir para la prueba de hipotesis esta en base, a Córdova, M. 

(1999) (42), quien establece que: 

- Redactar las hipótesis 

- Determinar el nivel α. 

- Elección de la prueba estadística 

- Lectura del P – valor  

- Aplicación de la prueba estadística. 

a) Prueba de hipótesis general 

I. Redacción de hipótesis 

Ho: No, existe relación directa entre el proceso por el delito de 

violación sexual y la transgresión del “principio de presunción de 

inocencia” en el distrito judicial de la provincia de Coronel Portillo 
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durante el año 2016. 

H1: Existe relación directa entre el proceso por el delito de violación 

sexual y la transgresión del “principio de presunción de inocencia” en 

el distrito judicial de la provincia de Coronel Portillo durante el año 

2016. 

II. Determinar el nivel de Alfa 

El nivel de significancia: 𝛼 = 5% = 0,05 , pero como es de doble 

cola es 0,025. 

 

III. Elección de la prueba estadística 

Es un estudio trasversal, en la que se aplicó la prueba de Chi 

Cuadrado. 

IV. Lectura de P – Valor 

Normalidad se debe de corroborar que la variable aleatoria en 

ambos grupos se distribuye normalmente. Para ello se utilizara la 

prueba de Shapiro Will  por que el tamaño de la muestra es menor 

o igual  a 30 individuos. El criterio para determinar si la (VA) se 

distribuye normalmente es: 
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Tabla 11 
Prueba de normalidad 

Pruebas de normalidad 

 

 

Kolmogorov-Smirnova Shapiro-Wilk 
 

Estadístico gl Sig. Estadístico gl Sig. 

 proceso por el delito de viola-

ción sexual 

,295 30 ,000 ,835 30 ,000 

transgresión del “principio de 

presunción de inocencia 

,218 30 ,001 ,830 30 ,000 

a. Corrección de significación de Lilliefors 

  Fuente: Base de datos Anexo  
   Elaboración: SPSS 
 

a) P–valor> 𝛼 . Aceptar la Ho = Los datos provienen de una 

distribución normal. 

b) P–valor≤ 𝜶. Aceptar la H1 = Los datos no provienen de una    

distribución normal.  

 

Tabla 12,  
toma de decisión 

 

P–valor de la variable Proceso de violación sexual  = 

0.00 

 

< 0.025 

P–valor de la variable transgresión al principio de 

presunción de inocencia  = 0.00 
< 0.025 

Conclusión: Las variables: proceso de violación sexual y transgresión al 

principio de presunción de inocencia, no se comporta normalmente por lo que 

se aplica la prueba de Chi Cuadrado. 

                          Fuente: Base de datos 
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V.  Aplicación de la prueba de Chi Cuadrado 

 
Tabla 13,  

Prueba de Chi Cuadrado 

 

Valor df 
Significación asin-

tótica (bilateral) 

Chi-cuadrado de Pearson 21,171a 9 ,012 

Razón de verosimilitud 24,390 9 ,004 

Asociación lineal por lineal 12,501 1 ,000 

N de casos válidos 30   

a. 15 casillas (93,8%) han esperado un recuento menor que 5. El recuento mí-

nimo esperado es ,53. 
                  Fuente: Base de datos 

 

Toma de decisión: 

Basándonos en la tabla N° 13. Afirmamos que el p valor (Sig.) 0.012, 

es menor que el nivel de significancia de 0,025. Por lo tanto, se 

toma la decisión de rechazar la hipótesis Nula y de aceptar la 

hipótesis de investigación, el cual manifiesta que:  

Existe relación significativa entre el proceso por el delito de 

violación sexual y la transgresión del “principio de presunción de 

inocencia” en el distrito judicial de la provincia de Coronel Portillo 

durante el año 2016. 

 
 

5.1.1. Sustentación consistente  y coherente de su propuesta 

 
Por los resultados obtenidos, podemos decir que si existe una 

grave afectación al principio derecho presunción de inocencia los 

cuales se sustentan en diversas causas con conforme a los cua-
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dros estadísticos señalados en el punto 5.1, y vemos que las cau-

sas más preocupantes para la afectación del principio de presun-

ción de inocencia, es que se ve al varón es tratado como un ser un 

monstruo, que desde el momento que pesa sobre el alguna denun-

cia, su derecho desde los ojos de las agencias de poder, ya no es 

de presunto responsable si no de un violador consumado, exis-

tiendo muchas causas subjetivas, como difamación, problemas 

conyugales, economía, etiquetamiento, estigmatización, pero so-

bre todo un bajo nivel de educación, donde el varón si bien no co-

metió el delito en la mayoría de casos observados y analizados, 

igualmente se observa que no tiene una imagen o concepción clara 

de igual y respeto por el otro género, que el sistema penal al gene-

rarles un imagen de ser horrible, simplemente llegan al extremo de 

haber deseado consumar el acto, a fin de que existe una sanción 

verdadera por un acto real y no por cuestiones puramente subjeti-

vas. 

Se evidencia también que la afectación al debido proceso, no solo 

es por la transgresión a principios procesales fundamentales, sino 

que afecta la calidad de vida, moral del presunto acusado, y que en 

muchos casos el acto sexual fue consentido, esto porque en el or-

denamiento peruano, una menor de 14 años ya puede casarse en 

ese sentido la actividad sexual de la menor es visto de una manera 

muy distorsionada en la realidad jurídica y sirve como criterio de 
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imputación y persecución penal, donde son los representantes le-

gales de los adolescentes quienes promueven denuncias para el 

criterio de que adolecente hija fue obligada a mantener un acto se-

xual. 

 

En tal sentido el Estado requiere de una reforma normativa en el 

sistema penal con la ayuda de una política criminológica, ya que 

este último le permitirá ver al primero las deficiencias de su sistema, 

cuyo enfoque es de poner al varón como un ser despreciable, por 

falta de coherencia y verdad en las normas procesales y sustanti-

vas. 

 
5.1.2. Propuesta de nuevas hipótesis 

Una de las primeras propuestas de nuevas hipótesis seria: 

1. El Estado es altamente responsable de la afectación al principio 

derecho de presunción de inocencia. 

2. Las normas del sistema procesales son ilegitimas e ilegales 

con el trato al investigado. 

3. Existe un alto grado de etiquetamiento e estigmatización por 

las agencias de poder en perjuicio del investigado. 

4. Los responsables de las agencias de poder solo cumple con el 

discurso jurídico penal, a fin de no contradecir los fines econó-

micos y políticos, afectando directamente los derechos funda-

mentales del hombre. 
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5. Las agencias de poder cumplen un rol puramente político, ale-

jados completamente de la protección real de los derechos del 

hombre. 
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CONCLUSIONES 

 

1. Existe relación significativa entre el proceso por el delito de violación 

sexual y la transgresión del “principio de presunción de inocencia” en 

el distrito judicial de la provincia de Coronel Portillo durante el año 

2016. 

2. Existen diversas causas para que el proceso por el delito de violación 

sexual genere la transgresión del principio de presunción de inocen-

cia, provincia de Coronel Portillo, durante el año 2016, las cuales son, 

la falta de fundados y graves elementos de convicción, estigma o eti-

quetamiento, edad del agente, gravedad de la pena, procesos donde 

fueron ordenados fundados la prisión preventiva, procesos donde se 

declaró fundado su prolongación por considerarse complejo, denun-

cias injustificadas. 

3. El proceso por el delito de violación sexual transgrede en gran medida 

al principio de presunción de inocencia, provincia de Coronel Portillo, 

durante el año 2016. 
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RECOMENDACIONES 

 

1. Es necesario que los jueces analicen como mayor acuosidad los 

pedidos de prisión preventiva, ya que resulta injusto que al final del 

proceso se penal este sea absuelto, después de haber estado en 

prisión por 9 o 18 años de manera injustificada, lo que sin duda 

genera grave afectación al debido proceso. Dicho análisis debe ser 

extensivo también al pedido racional y proporcional de los señores 

Fiscales. 

2. La educación es un punto necesario, para afrontar y reducir el índice 

de denuncias de violación sexual, ya que si enseñados desde muy 

jóvenes que nadie es propiedad de nadie y que el varón y mujer son 

sujetos de derecho en igualdad de condiciones en el ejercicio y goce 

de sus derechos, el varón no será tratado con estigma o 

etiquetamiento. 

3. Cuando el Estado pretenda crear normas jurídicas, no tiene que ser 

selectivo, ya que promueve un enfoque seleccionador de los  

sectores más  excluidos, del sistema procesal penal requiere de un 

guía para la aplicación justa al hombre, siendo esta la criminología. 
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ENCUESTA 
 

TÍTULO DE LA INVESTIGACIÓN 
 
LA RELACION LESIVA ENTRE EL PROCESO DE VIOLACION SEXUAL 
Y LA TRANSGRESIÓN AL PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN DE 
INOCENCIA, PROVINCIA DE CORONEL PORTILLO, DURANTE EL 
AÑO 2016. 
RESPONSABLE ANGELICA MARIA VILLAVICENCIA ROJAS 
INSTRUCCIONES: Marcar con una X, a fin que la información sea 
comprensible. El presente estudio se realiza con fines estrictamente 
académicos y tiene carácter de confidencialidad. 

Gracias por su colaboración 
 
I. DATOS GENERALES 

 

 Sexo:  M  F 

 Ocupación: Vocales Superiores Jueces del Juzgado Colegiado Fis-
cales Superiores Legista Fiscales Provinciales    Adjuntos 
Provinciales 

   
II. Estudio de la Variable Independiente: Inadecuado proceso  judi-

cial: 
 

1. ¿Cuál considera Ud. que es la causa común de la violación sexual 
en los menores de 10 años?  

 
a) Trata de personas 
b) Baja cultura moral 
c) Enfermedad psiquiátrica 
d) Conflicto 
 
2. ¿Cuál considera Ud. que es la causa común de la violación sexual 

en los menores de 10 a 13 años?  
 
a) Trata de personas 
b) Baja cultura moral 
c) Enfermedad psiquiátrica 
d) Conflicto 
 
3. ¿Cuál considera Ud. que es la causa común de la violación sexual 

en los mayores de 14 a 17 años?  
 
a) Trata de personas 
b) Baja cultura moral 
c) Enfermedad psiquiátrica 
d) Conflicto 
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4. ¿Cuál considera Ud. que son las causas más comunes que dan 

origen a una denuncia por violación sexual?  
 
a) Difamación 
b) Conflicto familiar 
c) Baja cultura moral 
d) Extorsión 
 
5. ¿Cuál considera Ud. que son Las causas más comunes en las 

sentencias absolutorias por violación sexual en mayores de 
14años?  

 
a) Retracto de la victima  
b) No declaración de la víctima en juicio oral  
c) Negarse a pasar el re-conocimiento médico legal  
d) La falta de elementos periféricos 
 
6. ¿Cuál considera Ud. que son las causas más comunes para pro-

longar una prisión preventiva hasta por 18 meses en las denuncias 
por violación sexual?  

 
a) Complejidad de actos de investigación  
b) Pericias necesarias  
c) Demora de las pericias  
d) Falta de colaboración del imputado 
 
7. ¿Cuál considera Ud. que son las causas para declarar fundado 

una prisión preventiva hasta por 9 meses en las denuncias por vio-
lación sexual?  

 
a) Fundados y graves ele-mentos de convicción estigma o etiqueta-

miento 
b) Condición económica  
c) Edad del agente  
d) Gravedad de la pena 
 
8. ¿Cuál considera Ud. que son las causas más comunes para dicta 

una sentencia absolutoria con prisión preventiva de las denuncias 
por violación sexual?  

 
a) Consentimiento 
b) Conflictos en la relación  
c) Condición económica  
d) Edad del agente 
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9. ¿Considera Ud. que es el acto sexual consentido es causal para 
una sentencia absolutoria?  

 
a) Siempre  
b) Casi siempre 
c) Algunas veces 
d) Pocas veces 
e) Nunca 
 
10. ¿Cuál considera Ud. que la causa más común para una sentencia 

absolutoria por acto sexual por denuncia injustificada?  
 
a) Celos  
b) Infidelidad 
c) Honor 
d) Difamación 
e) Conflictos personales 
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MATRIZ DE CONSISTENCIA 

 
 

PROBLEMA 
 

OBJETIVO 
 

HIPOTESIS 
 

VARIAB. 
 

DIMENSION 
 

TECNICAS/ 
INSTRUMENTOS 

NIVEL / 
DISEÑO DE 

INVESTIGACI
ON  

  
GENERAL 
¿Cuál es la relación existente 
entre el proceso de violación 
sexual y la transgresión del 
“principio de presunción de 
inocencia” en la provincia de 
Coronel Portillo, durante el año 
2016? 
 
Problemas Específicos. 
 
¿Cuáles son las causas del 
proceso por el delito de 
violación sexual que generan 
la transgresión del principio de 
presunción de inocencia, 
provincia de Coronel Portillo, 
durante el año 2016? 
 
¿De qué manera el proceso 
por el delito de violación 
sexual transgrede el principio 
de presunción de inocencia, 
provincia de Coronel Portillo, 
durante el año 2016? 

 
GENERAL 
Determinar cuál es la relación que 
existe entre proceso de violación 
sexual y la transgresión del 
“principio de presunción de 
inocencia”, provincia de Coronel 
Portillo, durante el año 2016. 
 
Objetivos Específicos. 
 
Identificar, cuáles son las causas 
del proceso por el delito de 
violación sexual que generan la 
transgresión del principio de 
presunción de inocencia, provincia 
de Coronel Portillo, durante el año 
2016. 
 
Explicar de qué manera el proceso 
por el delito de violación sexual 
transgrede el principio de 
presunción de inocencia, provincia 
de Coronel Portillo, durante el año 
2016. 
 

 
GENERAL 
Existe relación significativa 
entre el proceso por el delito 
de violación sexual y la 
transgresión del “principio de 
presunción de inocencia” en el 
distrito judicial de la provincia 
de Coronel Portillo durante el 
año 2016. 
 
Hipótesis Específicas. 
Existen diversas causas para 
que el proceso por el delito de 
violación sexual genere 
transgresión del principio de 
presunción de inocencia, 
provincia de Coronel Portillo, 
durante el año 2016. 
 
El delito de violación sexual 
transgrede en gran medida el 
principio de presunción de 
inocencia, provincia de Coronel 
Portillo, durante el año 2016. 
 

 
 
 
 
 

V. I 
Proceso de 

violación sexual 
 
 
 
 
 

 
Proceso por 
violación sexual 
de 10 a 15 años 

 
 
 
TECNICAS 
 
Encuesta 
Análisis documental 
 
 
 
 
INSTRUMENTOS 
-Ficha de encuesta tipo 
cuestionario 
- Obserbación 
 
-Matriz de análisis 
 
 
 

 
 
 
Nivel: 
Explicativo- 
Correlacional. 
 
 
Diseño: No 
experimental en 
su variante, 
trasversal y 
longitudinal será 
transversal 
porque la 
investigación es 
de tipo 
descriptivo y 
explicativo 

Proceso por 
violación sexual 
de 15 a 17 años 

Origen de una 
denuncia por 

violación sexual 

 
Causas de las 

sentencias 
absolutorias 

 
 
 
 

V.D 
transgresión al 

principio de 
presunción de 

inocencia 
 
 
 
 

Obtención de la 

prueba plena 

 

Motivación de la 
sentencia 

Presunción de 

culpabilidad 

 

 
 


